
Expediente: 5206/22-I3
Carátula: PEREZ JAVIER Y OTRA C/ AGUILERA GERARDO RAUL Y OTRAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23284963954 - PEREZ, JAVIER-ACTOR/A
23284963954 - NOCEDA, MARIA PAULA-ACTOR/A
90000000000 - MAPFRE ARGENTINA, SEGUROS S.A.-CITADO/A EN GARANTIA
20235196329 - SEGUROS BERNANDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA
30648815758606 - FANJUL, BRAULIO GONZALO-PERITO
23284963954 - ALDANA, ALBA JOSEFINA-POR DERECHO PROPIO
20235196329 - AGUILERA, GERARDO RAUL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5206/22-I3

*H102316096857*
H102316096857

JUICIO: PEREZ JAVIER Y OTRA c/ AGUILERA GERARDO RAUL Y OTRAS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito CONTESTO OFICIOS - POR:
CREDICOOP COOP. LTDO BANCO - 15/04/2026 08:29.- Agréguese y téngase presente lo
informado. Se pone a conocimiento del embargado en virtud de lo normado por el art. 282 NCPCCT.
EJL - FDO. IGNACIO JOSE TERAN - SECRETARIO (ART. 209 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=TERAN Ignacio Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20348805062

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/04/2026 - 12:07:44


